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EL HORIZONTE. 
~EMANARIO $! ANABIT A. --~!RECTOR Y ~ ROPIET ARIO ~NTONIO j EGOVIA. 

ANO II. i (Ecuador) Portoviejo, Julio 3 de 1889. 

TARIFA DE REMITIDOS Y 
AVISOS. 

De un:s. &. cien ptalabms,~UN sucR& : 
Cada palabr:L ~xeedente, UN c.:~-.TA\'0, 
Por odA repetit.:ión de un a. viso, se paga~ 

rila mitad de la pri•nel"'l publicación ; p~ndo 
cl,c diez. el precio ier'IÍ convencional. 

Todo remitido debe traer, á. más de la tirn1a 
de n:sponsabidarl legnl1 el \'ll, lor corre .. qx:mdien
te á la publitt.ción, 6 uno. orden para ser- a-
bonado aquC. · 

La penoua. :í quien se le envíe por primero 
,.ez, el pel'iiMlicó y nu lo devuelva. tendremos 
derecho para considerarla como nuestro abonado 

No se pulJlic:ari. nungún art(culo que at:aq.ue 
la vida privada, 6 que puedan traer cJ,:scrfilito 

prr5~~rr'ipci6n por cada série de diez 
números So cvs. de sucre. 

NUmero suelto, DI BZ CkNTAVOS. 
Todos los trabajos deben ser pagrulos 

antidpl'damente. . 
Los tml •ajos de nuestros Agentes !'ie 111· 

:::~:~e;!~ 1~ r~\!j:i:~~~· ¡;c~;;re c~:ne:'~~s 
En todo lo rdnt ivo al peri6d lco, co:rcs· 

pondencia etc., di(ijO:nse al Darcctor, ScAor 

A:.tTOS"IO SICO\' IA. 

• 1! 

FOTOGRfiFTfi ;Y 
PIN'fU'RA. L ~ 

El que suscribe ofr«:c~. á 
la culta sociedad de ]lplJa
pa sus servicios profesiona
le; tan solamente por el tér
mi~o de quince días que tie
ne disponibles antes de par
tir.f.ara la cuidad de Guaya
qul . 

Así mismo ihvito á todas 
las personas de ambos sexos 
á que vengan á mi estable
cimiento donde encontrarán 
una hermosa colección de 
retratos de personas de e~ta 
provincia, cuyos trabaJOS 
son la mejor recomendaciÓn 
que puedo presentar del in
terés y esmero con que en 
todo tiempo sirvo á mi 
clientela. 

Julio 3 de 1 889. 
Julio Báscones. 

Se ofrecen en veota Jos siguientes 

r.roductos de la acreditada hacienda de 
s ... n Pablo", propiedad d~ l Sr. José 

AnL0 • M•. Garcla: 
Coftac á un sucrc botella y 10 la c:tja, 
Mallorca csquisilo, 50 C\'5. botella OS/2 
galbn. 
Aguardiente común de buena clase, 80 
cvs galón 6 St12 Botija. 
Raspaduras t 10 atados el peso. 

id. a•ucazada S/. 8 qq. b á 10 
c\'1. la libra. 

Ocurrid á la calle de " Oimedp" don
de se entendcrin con el dependien te, 

Cárlos María Cástro. 
Portoviejo, Mayo 12 de 1880 

Italia Dorado 
Ped ro Jimen .. 

J e rez 
Blanco seco 

Tinto para mesa 

AGUARDIENTES: 

Italia 
Mosto Verde' 

Moscatel · 
Pisco 

Vende.-F. J. Arcentales. 

Rocafuerte, Ábril de 1889. 

AVIS O. 

AVISO. 
SUSPENSION. 
U na vez que no se puede 

dar cumplimiento á los pe
didos que hacen mis favore
cedores en la empresa que 
tengo establecida en esta 
ciudad, tengo á bien sus
penderla por ahora por va
rias causalas que han inuti
lizado los semovientes que 
tenía á disposición del públi
co. 

Portoviejo J un io 26 de 1889. 

José D. Sa11tana. 

/tVlSO, 

Por acuerdo del 
• Por auto asesorado, de la 

Directono encarga- fecha el Señor Alcalde r o 
do de llevar á ejecu- Municipal, del Cantón, liá 
'6- 1- b d -1· -- -<l•u:br~ abiPd:>.. l::t. _<m ce.-

Cl I1.-la O , ra e C_-- sión intestada á los bienes 
menterio católico de del finado Señor Dor. Ma-

esta ciudad, ~e con- ~~e¿o~~ci~í!~f¿-d~j ~ob~f-
vocan operan os car- co, para los fines legales. 
pintero~ que quie
ran encargarse de 
este trabajo. 

Las propuestas 
deberán hacerse an-
te el infrascrito has
tél; el31 de 1 ulio pró-
XlffiO. 

Montecris ti , Junio 7 de 1889 

EL GERENTE DEL DIRECTORIO 

F ern ando Z eva.llos, 

AVISO. 
Deseando protcjcr la industria salin..:m de es

t ¡~. )lfO\'inci:l, tiC lm a.conhulo por la Cump~tnl a. 
de Ferrocarril y Obrns Púb licas de Gun)nl¡uil 
y lus lnfntscritus, )t~{m e!lcrihlra púLi ícn, lll 
I.UtplotftciÓn de IM ,:11Juns por nuestm c:mmla, .S 
lo. compra de l>A ICS ¡\Jos productorc!i, de confor. 
midad con In. Ley de 20 do F'cb.rcro de 188 ¡, 
En consecuend:\, t.c pone en conocimicuto del 
público, que lor. que cxplotca. 6 trntiquc n d nn
dc!HÍnnmentc con e!i i C 11rll l ulo sení.n ll ll tO.dOlio 
como con traLamll• tu . 

M:~.nto, Noviembre de 1888. 

Rodrfguez , Cdrdova .a·c .. 

ISAAC CEBA LLOS & C•, 

COMERCIANTES. 

M A N A B ! - !'O R T O V 1 1;;) O 

(ECUADOR·) 

Rocafuerte, Junio ! 2 de 1889. 

El Escribano. 
Ulpia.no Coronel. 

A VISO AL P ú BLICO. 

Con fecha veinticinco de 
Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y ocho he dado 
poder en forma al Sr. José 
C. Alcívar para que me re
presente en todos los asun
tos judiciales pendientes y 
los que se me promuevan ; 
quedando en consecuencia 
sin valor ni efecto, el poder 
que el 18 de Marzo de 1887 
le conferí á mi pariente y 
favorecido Sefior Demetrio 
Constantini en Bahía de 
Caráquez y ante el Escri
bano Dn. Mariano Andrade 
Soberón, con clásulas gene
rales.-En esta virtud, revo
co en todas sus partes el 
poder extendido en favor 
del enunciado Sr. Demetrio 
Constantini, debiendo to
dos mis compromisarios en
tenderse en lo sucesivo con 
el suscrito en negocios y 
transacciones mercantiles, 
y con el Seilor Alcivar, en 
los asuntos judicia les. 

Chonc, J uní o 1 O de 1889. 

Z. Constantini. 

NUM. 62. 

1MPOR1'AUORP.S, EXPORTADORES 

AGENTES COMISIONISTAS. 

MANTA-ECUADOR. 

ITINERARIO. 
DE LA 

P. S. N. C. 
para los vapores ca teteros "Quito " y 
' Man:nrl, " en trt! Panamá, Guayaquil~ 

in termedios. 

LLEGADA Á MANTA 
DEL NOR1'· · 

~ l nyo 18. "Quito" 
junio 1. " Manavf" 

li 15. ''Quito" 

29. " Mana\: (" 
Julio 13. u Quito •• 

" 21. '' Manavi " 
Agosto 10, u Quito" 

" 24. '' Manav( " 

LLEGADA DElL SUR 

Mnyo 13. uManav\ 10 

' 27. "Quito" 
Junio 10. " Manav(" 

" 24. "Quito" 
Julio 8. " Mo.navf " 

'' 22 . .. Q uito" 
Ac:os to 5. 11 Manav(" 

'1. 19. 11 Quito" 

DAHlA DE CARAQUEZ 
LLEG ADA DEL. 5\IR. 

May.:> 14-. 11 Manav(" 
" 28. " Qui to" 

Junio 11. " Ma.nav(" 
'' ,25. "Quito " 

Julio U. " Manavi" 
11 23. 11 Quito ·· 

Agosto ti. " Mannvi " 
' ' 20, " Quito " 

·-

NoT A.- La llegada del Norte para 
los vnporcs en Uahln, e s tá senalada en e l 
mbmo df:l c¡ uc apuntamo¡¡ para ~·la.nla, 
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<!ti ~nri ¿cr ntr. 

El Anónimo. 
Hay una co tumbre, bastante 

: generalizada hoy entre noso
tros, cuyos malos resu ltados á 
nadie se oculta. os referimos 
á los escritos qu<' se publican por 
los particulares en periódicos y 
en hojas sueltas qur 110 1/(vtw 
al pié los 1/0IIlÓres de las p.:rsouas 
que los cscribm y hace u ¡mblicn1'. 
Y no se diga que basta con de
jar la firma de responsabilidad 
al director del periódico que dá 
á luz esas producciones, ó al due
ño de la imprenta en donde se 
imprima el escrito. Breves re
fl exiones nos probarán la incon
veniencia de ese sistema. 

Hay una gran porción de es
critos particulares, que no tienen 
responsabilidad ante las leyes, 
porque no atacan directamente á 
persona alguna, ni el Minis_terio 
fiscal los considera denunciables; 
unos porque en efecto no lo son, 
y -otros porque se a traviesa una 
imposibilidad monstruosa. Pero, 
tanto unos como otros, si l)u
biesen de ser firmados por sus 
respectivos autores no se publi-
car!an. · 

Y la razón es, que los hom
bres por poca que se estimen, 
siempre se estiman en algo, y 
no quieren que sus nombres a
poyen la relaci6n de ciertos he
choS laJxqo"sici6a do....uio~n 
< octnnas por razones de cOil\'e
niencia individual ; pero, si se 
permite que el autor ~ au~ores 
oculten sus nombres, ya es otra 
cosa ; ya en este caso puede 
convenir les la publicación de sus 
artículos, porque como no son 
denunciábles, nadie conoce quie
nes son los que sostienen tales ó 
cuales doctrinas, ó apoyan tales 
ó cuales hechos. 

Convenimos en que hay gen
tes que no se ruborizan jamás, 
y para ellos es lo mismo que las 

• conciencias honradas los repu
dien ó no; pero la mayoría no opi
na de ese modo: procura guardar 
las formas, y no se atreve á fir
mar todo lo que le presentan, 
si la iniciativa parte de otro ; 
ni aun lo suyo cuando ve que 
compromete su reputación. 

A nuestro modo de ver, el Le
gislador ha abandonado este pun
to importantísimo. Como á nadie 
se le puede ni debe impedi r la 
manifestación de sus ido:as, por 
ser una disposición constitucio
nal, no puede ni debe admitirse 
tampoco la pré,•ia sensura, por
que admitida ésta, iria por tie
rra la libertad del pensamiento. 
Pero también es verdad que todo 
lo que se; escribe y publica, se 
debiera exi¡::ir por una ley, que 
fuese finnado por sus respectivos 
autores. 
- En cuan to á los periódicos, 
bastaría que cada uno pusiera al 
frente, debajo del titulo, los nom
bres de su propietario, director )' 
administrador, y cuantlo d pro-

pictario sea director)' administra
dor xpresarlo asf. abiclo es que 
la redacción de un periódico co
r re á cargo, por lo g neral, ele 
quien lo dirijc, pero ele cual
quie r modo que sea, si~:mpre re
su lta que el director de un perió
dico no aumite editoriales que 
lo comprometan ante las leyes, 
ó que se opongan á sus ideas 
políticas, ó que, simplemente, 
defiendan hechos, ó apoyen pla
nes que los repute contrarios á 
su honradez. 

Ha habido en nuestra Pro· 
vincia un periódico, que estuvo 
publicándose cerca de cuatro a
"os, y q' ya ha dejado de existir; 
mas, nunca cumplió con esas for
malidades: si alguna vez lo hizo, 
desde que dejó de hacerlo, era 
igual. Se sabia de quien era el 
periódico, por lo que decía la 
gente, pero no constaba en sus 
ediciones semanales. Un perió
dico, aunque sea órgano de los 
intereses generales, y ageno á 
toda cuestión de carácter pura
mente personal siempre convie
ne al ptlblico conocer la persona 
ó personas que en él defiendan 
esos intereses, porque como vi
vimos en un país organizado en 
República demócratica, puede 
placerle ese orden de ideas, y 
ll evar al que las sustenta en su 
periódico, á la JI[ unicipalidad ó 
á las Cámaras Legislativas. 

Pero aunque el p~riódico per
tenezca á un cxtran jero, y por 
tanto. no tenga esperanza,.según 
nuestras le ·e.:;. de ¡¡c.r honr:ul 
cu-r1111nguna representación, de
be siempre cumplir con las cita
das formalidades, porque son 
muy útiles para él, r para el plÍ· 
blico que lo favorezca con sus 
suscri ciont:s, el cual podrá apre
ciar sus buenas ideas y el afec
to que le profese al país. 

Desgra.ciadamente no hay nin
guna ley que obligue á los pe
riódicos á llenar esos requisitos; 
y á los pa'rticulares que escri
ben para el público, á que cum
p1an con la formalidad de poilcr 
sus nombres al pié de sus res
pecti,·as producciones, y si la 
hay, ha caído en desuso. Una 
ley de esta clase;: debería sc r in
dependiente de la ley de imprm
ta, porque viene á llenar una 
necesidad de caráctér permanen
te, y por otras causas que ahorá 
expondremos. 

La ley de impren ta. err mu
ch()s paises, ha sido el caballo de 
batalla de sus Gobiernos. La 
política, ó las ideas políticas de 
los partidos, han llendo á ell a 
sus pasiones é intereses, y rara 
es la nación que no ha tenido, por 
lo menos, 111111. dorwa de leyes_ 
de imprenta. Decfa Napoleón 1, 
q' hacer una buena ley de impren
ta era tan imposible como hallar 
ia cuadratura del circulo. Y como 
este imperial señor había estudia
do 1\latamáticas en su juventud, 
sabía muy bien <¡ue era imíti l la 
pretensión de ha lar el lado c.mr
to de un cuadrado (!quivalente á 
un circulo. 

Lo> pataleos )' d(!saciertos po>-

teriorcs de algunos Congresos y 1 so de denuncia. Lo que falta, 
Ministros de la Europa, pareda es que se publiquen los nombres 
que confi1·maban el dicho del se- de sus au tores, y como se ve, 
i'lor imperial, porque la tal ley esta circunstancia no aumenta 
llegó á convertirse en una nueva ! ni di mi nuye la responsabilidad 
cuadratura. Nadie la encontraba legal, y restablece la responsabi
acomoda á su paladar. En Es- lidad mornl, tan justa, saludable 
pa11a 1 Sr. Cánovas, duran te 1 y necesaria, para ma ntener á 
su aprcnuizaje político, y á pe- los hombres dentro de los límites 
sar del talento que se le a- del bien; es decir, dentro del 
tr·ibuye. sus gestiones dieron por decoro, de la honra, de la dig
resultado llevar á los periodistas ni dad personal, au n en aquellos 
ante los Concejos de Guerra. La hechos á donde no alcanza el 
cosa en si ra ya tan monstruosa, poder de la ley. 
que cayó por sí misma. Es, pues, evidente, la notable 

Creemos sin emhargo, que el importan_ci~ que tendrfa en ~1 
dicho del imperial seí'lor carece re~tablecl¡nlcnto de _1~ moral pu· 
de fundamento. Una ley de im- blrca, la lé)l que so_hc1tamos; as! 
prenta es lo mismo que cualquie- c~rno. se ve tambtén, la c~·nve
ra otra ley. Si á su formación menc1a que resu lt~ria de a,¡lar
no concurrieran Jos partidos poli- la de toda ley _de 1mpre~ta, p~r~ 
tic os con sus pasiones é intereses, que no part1c1pe de _la rnstabih
cn muchos casos inadmisibles dad á que necesarr amente ha 
no resultada esa imposibi lidad: de estar sugeta esta última. Pa
esa nueva cuádratura. ·La impo- ra que se ,-ca de que no exage· 
sibilidad se origina de que se par- ramos, bastará recordar que nb 

te de un principio falso; es decir, h_ace mucho .• . ••!l? 1.le nuestros 
de opuestas y radicales tenden- Con 'res• dtscutló una ley de 
cias. Mientras trn~s quieren qne, Imprenta, la cual re~ultó ser _ta~ 
Gobierno y particulares sopor- monstruosa en scht~d~ restlctt
ten mansamente un chubasco de vo, que "o. se at:-cvúf a af;•·oóar
calumnias, otros por el contra- In. Otro d1a vendrá un Congre
rio, ven crímenes, peores que los so r¡ut· se fllraJIT, y_entonces esa 
parricidios, hasta en las más in o- ~cy .nos. dará ~llltttud . de d7sa-
centes palabras. zoncs, ) conclu!rá por ca~r. \ en-

. drá otra despucs en senttdo con-
y como en nuestra rrca h~bla trario, y volveremos ·á las mis

castellana se pueden comb1nar mas. y eso• tiéne que ser así, 
los _vocablos de tantos y ~e tan mientras no pueda ser de un 
vanados modos, resu ltan 11111f.l{•·- modo racional y sensáto. Dt:sde 
1us que. no se deducen del_ ~-alor luego que unos qni ren bozal.-'5 
de los 'ocablos_ empl~ados, rrna- para los hombres, CC'mo si fuc:-
~n ·tnteru::J..ruulc.:;, l?e· ran perros, y o'tros la in·cs lOI\-

ro que escapan á toda prcscnp- sab'l'd el · b 1 1 · ... 1 1 . . 1 ' a cas1 a so uta, como s1 
CIOn ega_' ); esta Circunstancia los holnbres fu esen antropófa
ha contrrhu1do p~deros:unente .,.0 s, se v~ clara la instabilidad 
para 9ue la ley dt· 1mpr~nta sea de esa ley, y por talito la con,·c
fod~v•a e~l algunos paises una niencia de separar de eila la h.iy 
ey 1mpos1 e. que solicitam()s 

Por eso, y mientras los honl- . 
bres públicos no se d~sengarkn, 
desistan de sus pretensiones, y 
vean las cosas tales como son, 
sería conveniente una l ~:y que 
dispusiera los objetos que deja-
mos mencionados. As!, no vería
mos tantos trapos sucios corno 
se ven desde hace largo tiempo. 
Todos rceordarán que el pcr
riódico " Los Andes " , en 
sus buenos tiempos, ha sido 
el mejor trapero de la República. 

U na ley, como la que solici
tamos, es sencilla, justa y mora
lizauora. No impide ni coarta á 
nadie el derecho que á todos 
concede la Constitución, de pu
blicar libremente sus ideas sin 
previa éensura. Si ño fuese así 
no la propondríamos, porque 
respetamos y desearnos que to
dos respeten los principios cons
titucionales. Pero nada ha)' más 
justo que todo el que St' r¡u~je. ó 
nlaóc, ó r,·usure, ó jlrt>f'<11~!f"· ga· 
rantice con su nombre, al pié de 
cada escrito, la buena (é con que 
lo hace. 

Todo•, en principios, recono
cemos el hecho de la responsa
bilidad de nu!'stros actos, y tan
to es así, que ningún periódico 
ni imprenta, publica rmritidos 
si n tener en su poder las firmas 
de los responsables, para el ca-

INSER.CIONES. 

DE LOS 
II EI<MAl\Us DE LAS ESCUt:LAS 

. Cl<ISTIAN.\S. 

{ Continuaeitht.) 

111 

En la 3•. parte de su artículo nos 
\'icne 1' El ll orizontc" con que hemo, 
desarrollado la cuestión del interés sim
ple ell "DOCE CASO y VElNT ICUATftt) 
Kt:Ot..AS, divididoS en DOS CAPfT \)t..oS 
ó lecciones que ocupan ditr; y 111/ell~ pá
ginas~" No ha caído en la cuento. el 
bueno d~l r~rriculista que la J• . de las 
dos lt:cciones, denominad:\ TANTO r oR 
CIENfO, )' no JNTI 'R t'l\, <IIC dirige :\ est3.· 
blecef lo e:. principios gcnenJts ptua las 
reglil) !UlJsiguientes en que tienen apli~ 
caci" l los. dlculos del lat(IIJ j+()r eitnlo; 
y si · extendic!!ien los confines de 11 El 
Ho ontc" mti~ allt de unas tres ó 
CUI\L :uum1-~aC4S cnstelhtnas que hilbri 
lcfd hnbrfn podido observn que mu~ 
chas aritméticas inglesas traen precisa~ 
m en~ una lección preparn.toria y tspe
cia l ~ue denomil\an PERCKNTACE, y n'b 
creeavo!. haber cometido un crimen al 
imit~eF.l da visión, .l.o que aparece en 
el te to como regla distinta pam cnda 
ta.so e de intc1és u otr.1s oper;,.ciones, 



por estnt enumerado sucesivamente, no 
son sino párrafos separados d e una sola 
re~n, como _puede entenderlo cualquier 
1.• o de vectno. 

· ocante á Jns partes distintas que 
entran en el interés, llamemos éomo d 
scfto'r anónimo, J' al intcr~s de u 'ha stf
ma, t al capit:1l1 i al tanto por d ento, 1 
ni tiémpo expresado en a.ilos ó en frar.
Ción de años. 

Elmisn\o dice que la j Jrmu/a. rimll-' 
fila es : 

e i 1 

y= 100 : 

pero nada dice de la procedencia de es
ta fórmula. ¿ Pu~de demostra.rse elln, ó 
seña de "!dmiti~· com ~xioma ? Son 
preguntas que haría un alumno. 

Admitidn esta fórmuln, se dedu
cen de ella los \·alares de e, i, t, me
d l:tbte-las transfonnncione~ algebraicas¡ 
}' ¿ por qué no se establt!Cc primero la 
propOrción siguiente ( 

100 :e = i X 1 :J'· 

De ésta se sacan, segt\n las propieda~ 
d es de las proporciones, los •alares de 
las cantida~s litel'a.les : 

J ',;:i!._;c=JOO "; t=~; 1.=100 y 
100 1 1 ( 1 ( 1 

E ste método parece m:is sencillo que 
el del articulista, que tiene el talento 
de embrollar las cuestionc:s más claras 
y fáciles. 
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u P"'finn en establt!cer. La fu ndacióh de 
11 cnda escuela. primaria de estos H er
u manos cuesta. al pnís de dos:\ tres mil 
" pesos, y á veces r~•á.s, s~gón sea_ In po
u blaci~n en donde se in~talan ; y 9P· 
"zan de una renta que alcanza, por lo 
"menos, para tres ó c uatro profesores 
"de instrucción primaria; es decir, pa
" ra 11 n ó tllcllro (Srlldas bien altndidas, 
11 sin contnr o tras /Justas que tienen. Ca
u m o se ve, est.t cnst'ñaozd' de los 1 ler
" manos es rara y mala, porque es falso.." 

Y en el úl timo pármfo del mismo nú
. mero : ",Esta conjuración c~m tra la en
" seiianzo., que algunos poHttcos desean 
u perpctullr. seria bueno q ue la paga· 
" ran ellos de s\i dinero, r no sacrif1car 
" al pafs. No sólo lo sacrifican, s!no que 
(j también lo ,•il ipcndian, protegtendo á 
" los autores de tales libros.'' 

Empieza á mostrar la. uñ3 por uno de 
sus pun tos l . E l Hori1on~e, " y por la 
una se :s:tca al león. u¿ A que fin ese 
dc:i~perdido, siendo ns( que se podia 
vender esto en más de tresdenfos dene.
rios, y dar d dinero á los pobres? " ... . 

Tenga clltendido, setlor nuestro, q ue 
no nos proponemos contestar á tan ~r~
tuítas acusaciones; nos atenewos al Jlll· 
cio de las personas impa~c iales y desintc
resad:ls. Solo diremos á U d. que no 
hemos venido los H ermanos á p~::dtr 

\losada en el Ecuador ; que si nos ha· 
1nmos en este pafs, es tan solo porque 

nos han llamado, ·y por<}ue milldres de 
fami lias nos ho1lran t:on su confianta, 
encomendándonos la educación de sus 
·hijos. Gustosfsimos cederemos el cam
po á nuestros gracjosos en-emigos y acu
sador~s · no les haremos más sombra ¡ 
y ast lo; l"brart!tnos de cJ/iros~ retorti
jones, ltulri;ntítmu y mvuslnuJsJdar!u . . 

comunisnioJ mal que, por desgracia, va 
cundiendo en las sociedades modernas. 

( ContimUlrd.) 

E'L CABLE. 

( VJA G ACVEST ON. ) 

PÉRDIDA DE UN VAPOR. 

Nue\·~ York, J unio 25.- F.I vapor 
' ' G ranada, '' en v1aje de San Francis
co á Pan.1má, encalló abajo d e Manza
nillo ; lleva como 50 pasajeron de pri
mera y 66 de segunda ; hay esperanza 
de que pueda flotar· pues está sobre la 
arena. 

EGl PTO. 

Parfs, J unio 26.- E l Gobierno fran
cés rehusará convenir en el proyec l,o de 
conversión de la deuda egtpcia, á menos 
que Inglaterra dé garantías de evacuar 
el Egipto. 

CZAREIVJTCA. 

Bell(n, Junio 25.-No es exacta la 
versión-de que ninguno de los oficiales 
alemanes fuera :i. recibir :1 la estación 
del fcrroco.rril al Czarewitck, cuando 
éste llegó anoche .1quí en via para 
Stuttgar t ¡ fué saludado en nombre del 
Gobierno alemán por los Generales von 
Pape y Miscllkt. 

PRENSA RUSA. 

San Petersburgo, J unio 25.- E l Dia
rio de San Pctersburgo no h ace comen
tario alguno al discurso pronunc iado 
pOr el EmperaO.o'r de Au~Stri a. á las De
legaciones, pero en un articulo edi
tori¡¡J que ocupa un lnger importante 
en el periód ico, manifiesta que no há 
cnmbiado 1[\ situnci6n de lrts relaciones 
exteriores de Ru'iia y expresa la esperan
za de que se mantenga la paz. 

I NGLATERRA . 

Congreso d e Vicn3, la Suiza ha alterado 
su Constitución interna y ha infringido 
sus estipul:1ciones ¡ trl Cpilgréso~9e Pi-u· 
s i a, Rusia y F rancia 'de '1848, . notificó 
á Suiza que ellos no cumplirfan . s).ls 
obligaciones hácia ella, si la Suiza hno 
conservaba intacta las condiciones sobre 
las cuales estaba basada su neutra
lidad ; además, que estos derechos no 
se estaólec iero? para solamente man
tener su neutrali~a.d, ni es un princi
pio exclusivo al dCfinir las obligacio
nes_ de Sui za con l3.s o tras potencias ¡ 
las doctrinás del derecho . internacio
nal d isponen que ningl\n estado to
lerar:i dentro de sus fronteras actos que 
perjudiquen ti o{ros estadOs, ' que este 
principio se aplica con especial fuerza 
4).1 pafs cuya neutralidad está. garanti~ 
zada por otras potencias, que sfun es~ 
tado en esle caso {o!cra ta1es "ácí.os que 
perjudiquen á los demás, viola el privi~ 
legio que se le concede por las garan· 
tfas de las potencias, q ue tal violación 
es más flagrante cuando el estado apo· 
ya los esfuerzos contra las naciones ve
cinas 6 hace uso de su autoridad para 
evitar que SU'i vecinos Se precavan ae 
la hostilidad ~ontra ellos. 

(Oc " El Golbo") 

BEsos MALDfTos.- Una maestra de ES~ 
cuela de Brooklyn ten la á su cargo ui\a 
clase de niños entre tos qua habfa algu
nos de color. Pt!"rece ser que algunos 
nii'ios ten(an por costumbre besar á la 
maestro. al des:>edirse por la . tar4~ . á}o 
q ue ella no ponla reparo, pero cambta.
ron las cosas, cuando dos chicQs de 
color, incitados por el ejemplo de s~s 
condiscípulos quesieron hacer otro tan· 
to, y h~te aqul á la maestra en cuestibn 
indignada hasta el p unto de procurar 
la expulsibn de la escuel3. á iUJJl)Os,. · 

Los padres de chicOs "'tstán que tri· 
nan y se proponen llevar e( asunto á los 
tribunnles. 

MAN IFESTACIO N. 

.\demáS, este método sintético, bue
no para los que ya sabc~1 a lgo de mate
málicas, no lo es para milos de 1 O, 11 ó 
12 años ; á lo~ cuales se 1cs deben ex 
plicar, por d método analí tko, llamado 
DE LA u NID A u, las reglas de tres, del 
tanto por cicnlb, de intenfs, etc. En 
\'eiClaa que es más largo, porque han 
de examinarse separado.mente todos los 
ca~os, que parecen entonces indcpc~~ 
dit!nles únos de ó tros, aunque en reah · 
dad no lo sean ¡ pero tiene la precio:;f
sima ventaja de ser claro como la Juz 
del dia para las inteligencias _m~s. ord i· 
narias ; y pa ra los m ilos- pnn~-lp~<mt~s 
sobrt! todo debe buscarst: pramt!r;J lo 
senr.illo y ~on\pfensible, antes q"'c Jo 
d ificil y t:tnbrollado. ~l á.s tarde, c uando 
}'t\ se les h_aya desenvu~l to el entendi
miento, deJarán el an:ihc~ para cntr:1r 
'(:'n el dominio de la slntes1s. 

En la edic ión de la Ari tmética, tan 
! p rocaz.mentl! censur~da, se expli.can to
, d os. lOr. casos del Interés segun este 

n1étodo, y por C.'"SO han dt:bido ind ic:\r.se 

Estamos seguros del chubasco de m· 
sultos y sandeces que nos ven drá en
cima en con'lest:l~ión ó. este a rticulo ; 
pero: por Uios •. señor art!cnlista, Jtbre
sc del purgatono . 6 del _In fierno obtc· 
niendo dt! la próx1ma lcglslaturo, ó más 
bien y má_s pr01~to del Sup_rcmo Go
bicrno, qUt; dest1erre para sten~pre de 
Jos pntrios lares y de los _ térnuno~ de 
11 El l:{oritonte "1 ccuaton ano, á esta 
execrada. y pestffera Congregacibn de 
los H.crmanos Cris tianos¡ y entonces 
podremos dirigir el rumbo á Europa, ó 
sino :1 Colombia, al Perít, :i la Argen· 
tina ó á Chile, donde nos llaman con 
empeño. 

Afirma el sei'ior ar ticulista que ense
í\amos á los n•í\os la dt:finición de usu
RA que es u un interés mayor que el que 
autoriza la ley, " y ilña,Jc que esto no 
es verdad · es deci r que esta definición 
es falso, y q ue en el comercio la palo.bra 
usura no tiene sentido. No neg:n emos 
el cargo que se nos hace ; antes por el 
tontr.nio sostenemos que nuestra dcfi· 
n ición es exacta y q ue está confirmada 
por autoridades tan . re~peta~les ct;Hno la 
de Barcia en su ÜICCionan o Ettmolb
gico q ue define la palabra ttS11ra en es· 
tos ' u~rminos : 11 9 La USURA, en el 
sentido moderno de la palabr<~, es una 
tasa de interés excesivo ; como tal la 
l glesía b prohibe." Y la Ac~de.m ia ~n 
la últiml\ edición de su Diccionan o, 
entre las acepciones que d.í J la palabra 
usura, se halla ésta : ' ' Excesi\•a ganan-

Londres. J unio 25.-Dos de la tarde : 
los negocios de la Bolsa est-án en com- SR. c<5~f t ARIO oe o. v SEGURJDAb. 
pleta caltnn. 

l'ORTOV!EJ 0 1 

1 ~ara cada. uno varios problemas que Sl~
vieran de ejercicio: En la segunda edt· 
ción hallará. el anónili\o se~or, á más 
del método de !a unidad, el sintc.!tico 
explicado con mucha clar idad, asi ca~ 

1 mo Jos métodos usados en los bancos 
· pof las part<-s alfcuotas y los d ivisores 
· fijos. 

Antes de pasa r á otro punto, permf
tannos Jos lectores que les hngamo<> 

• pbservar que ·- El Horizonte" desde 
el pri1 cipio de su a rticulo declama con 
fu ror contra los problemas en .que cree 
ver un asomo de ecullción algcbraira., 

' con1o impropio de· In Aritmética; y al 
hablar del interés sim1)le, empieza de 
lleno á t1 ;1 tar de él planteando una ccun· 

· ción, y las fórmulas para cada t aso las 
saca tambi6n por transformaciones al· 
.«ebrá icas, Si es consecuente consigo 
mismo el censor, debfa también negar 
la boleta de entrada en los d ominios de 

· la Aritmética. á este intruso algebri!lt:t. 
La cuestión de la Aritmética y de

más textos de los Plermanos no es sino 
puro pretexr •, careta con ·que 'Se encu· 
brc el articultsta; sus tiros se cndetc-

. zan contra el I nstituto de los H ermanos 
y la ensclla.nza religiosa que rh n : eso. 
es la idea dominantt:!, la consabida que
ja, la perpetua canturh. de los enemi
gos de 1-:ts Congregaciones rcl igio 15; 
y justo es que los hijos e111plcen el nus
mo lenguaje de su patlrc. 

Copiamos textualmente desde la (P. 
Hnea de la .J". columna del núm. 61 de 

· •' E l H orizonte : " 14 Suponiendo qu" 
. •' (ue&e Ja Utilidad lo lhllCO q ue buSCO.· 

,• ran ( los H crmanos ) ( Uusc:1n también 
•' el modo dt: perpetuarla ) ts claro <¡ue 
,~aunque elloa; no lo dc~tccn, surg~ ne· 
•' cesariamente J.-. bu d a de la anisnL• e· 
,• xisu:ncía de: 1ua libros. E .• te e~ uno de 

· ••tos efectos del monopolio q tl«: tiC ..:m· 

ci<~ en un prCstamo.'' Luego no hemos 
andado tan d l.!'scaminado como lo pien
sa nuestro gratuho impu~nador : para 
él la palabra umr.J no ucne sentido ; 
lo que dá :1 entender que juzga por le
gítimo el cobro ilim.itado c.le intereses, 
á pesar de lo que d ispone 1~ ley en el 
art 2193 citado por el m asma. Y es 
muy oliginal la ocurrencin. de llamar 
11 infraCción" y no usura al mterés n~~
yor del pcrn1it ido por lrt ley. Jnfrac~IO
nes son en general, todos los delitos 
que se ~omctcn cont ra las leyes divinas 
6 humanas : as( el que denigrando t\ su 
prójimo Je inculp:1 delitos que ~o ha 
cometido, infringe la lt)', y cstn !~ frac· 
ción se llamo rnltmmi,, ; el que cxage un 
interés ma}•or que el p~rm i tid_o,' in fringc 
tambi l!n la ley, y e!)la. mfracc1ón se lla
ma usura. Scgün lo ex presado por el 
liUclist:i (y esto poniéndose en con
tradicción consigo mismo ) se deduce 
que: solamente h;t} mura cuo.ndo se tra
ta de ahusar de !amilias que habiendo 
~ido opulent.'\S caen en miscrio, lo que 
cR aUsolutaml'nlc falso, pues tan nudo 
es robar al pobrt: como nl rico ; y sos
ttncl' lo (01\lr.nio Clj algo que hudc i 

AUSTRIA. 

Pad s J unio 25.-Dicen telegramas 
d e Viena que la Bolsa tiene muy poco 
~o,•imicnto en sus transaccion'ts. 

MRS. R AYE? 

Fremont, Ohfo, J unio 25-Ayer por 
In mariana muriO Mrs. H ayes, esposa 
del Presidente H ayes. 

FRANCl .'\. 

P:trfs, J unio 26-El Go~iemo es de 
opinión que las sentencias trnpuestas á 
Laguerre y á Deroulede p_or los aconte 
rimtentos sevcus, ha desechado la sen
tencia de la Corte y les seguirá nuevo 
juicio ; los diarios boulangistas, _ hnpe
ri:tlistns y monarquistas se mamfles.t~ 
muy contentos por el resultado del Jut· 
c io y dicen que es un nue\'o golpe al 
Gobierno. 

P R Í NCIPE VÍCT OR. 

ParSs, Junio 2G •. -El Prfncipe V(ctor 
Napoleón ha escnto ur.a carta en Ja que 
apoya los sentimientos expresados en 
en el mnnifieslo de los miembros de la 
derecha de la. Cdmo.ra de Diputados, en 
que imprueban la conduc ta de la mayo
rfn republicana y harcn una apelación 
al putblo para. unirse en nombre de la 
[• rancia y de la libeatad contra el Par
lamento y In feudaliaad ¡ dice el P rfn· 
c ipe que solamente el Gobierno basado 
en In sobcranfa del pueblo puede ase
gurar In grandeza y la prosperidad de 
In Nacibu . 

PRENSA ALEM ANA. 

BcrUn, Junio 2G.-Dice 111 In "Gncc· 
to de la Alemania de Norte, " t ratando 
de In nt'utralldnd sul711, que desd(' el 

Tengo la honrosa satisfacciÓh 
de saludarle en su nuevo empleo 
que le ha co'nfiado el Gobierno, 
deseamdole síempre felicidad. 
Reciba un recuerdo de amistad 
que le envía desde la distancia 
su amigo de corazón. ., · 

Da u le, Junio 20 1889. 

R. D. V. 

SECCION MUNICIPAL. 

EL CONCEJO CANTONAL 

DE ROCA Fu' E RT E. 

Vista la necesidad de r~glame~tar · ~1 
abasto de carne, degüello y tráfico ;de 
ganado y en uso de In facultad ·que le 
concede la ley.' 

ACUERDA: : 

DE I.OS VENDEDORES V COMPRADORE's, 

Art0 • 1°. T odo propietario que ,ve~· 
da una ·ó más reses, bien sea f!.B,Pl- ~ ~~ 
consumo del Cnntbn, ó para negoc1a.r 
fuera de él~ dará el con1prador en papel 
ministro, una boleta en que const~ : fl 
nombre de b hacienda, ó el del sitlO 
donde est:\ ubicndi', la parroquia á qÜe 
pertenezca, él nombre del compr.ado.r, 
el m\ mero de reses, ( en letras) ~us c9· 
lores, seilnl, fierro y contrafierro, con 
la h!cha y firmn respectiv3.t.. 4 

Arl0 • 2". Cunndo las reses ' 'endi4as 
se saquen fuero. del Cantón para ~1 ca'?· 
sumo de o1ro~, d vendedOr dará 1 por 



duplicado la boleta de venta, una p¡¡rn 
el comprndor y otra pam el que: n :nde 
en el archivo dtl T eniente Polhico, ó 
Comisario de policfn de In pnrroquin á 
que pertenezca In hacienda del 'cndc
dor. 

Art•. 3•. Ningún p•opictnrio r odrn 
vender n•ses sin contraerrar.- 1 ;• omi
sión de este requisito, tanto del uno en 
darlo como del otro en c.:xigirlo, será 
castigada con una mulla de cuatro su· 
eres t\ cada uno de los infrac tores. · 

Art0 • 4°. T odn boleta de \1enta, sea 
6 no p:u-a el Cnntón, debe llevar el per· 
miso 6 visto bueno del Teniente }'ol\
tico ó Comisario de In parroquia á que 
pertenezca In especie \'endid.t. in e!\te 
requisito, las reses podrán ser cmi.Jnr
gadns por cualquiera autoridad, y se 
le impondrá al comprador una multa 
de dos su eres por cada una de r llns. 

Arl0 • 6°. Cuando d que hayn com· 
prado ganado lo vueh a :\ revender, CS· 
tá en la oblignciOn de ccntmherra rlo 
con su fierro sin dannr In marca nnle· 
rior ; caso de no tenerlo, hará certi§car 
este insidente por la autoridad de po· 
lio::ln, sugetllndose en lo dcmds i lns 
obligaciones del vendedor. 

Art0 • 6°. Todo traficante d e ganado 
que llevare reses ajenas entre las suyas 
f no tenga cuidado de separarla, y de
Jarlas en su sitio, está obligado á resti· 
tuirlas á su costa y riesgo ni lugar don· 
de antes estaban, aun cuando no hu
biese proce:d1du con malicia. 

CAPÍTULO 2•. 

DE. LOS COMISARIOS Y CELADORES DE 

RASTROS. 

"f1Arl0 • 7°. El Concejo nc..mbro.rá Ce
ladores de rastro en las pnrroquias que 
"jutgue conveniente ; éstos tend rin la 
asignación de diet sucres mensuales, 
si lás rentas lo permitiesen, 6 ser.\n 
nombrados efe conformidad con el art0 • 

51' de la ley del Régimen JIJ unicipnl. 
Los Celadores de los sitios habilita

dos harán de Celadores de r:l.StrO. 
· Ano. 8°. Son dblig:1cioneo; de los Cp
miil':nios de polioln y Celndores de rns· 
tro: 

Examinar si lBS reses que se presen
\eh para ma:tar están en períecto esta
do de salud ; si la seftal, color, fierro y 
contrafierro están confonnes con los 
puntualizados en la boleta y permiso ; 
vigilar que la carne se consen·e en per
fecto aseo, tanto en el lugar de la ma~ 
tanta como en el del expendio ; cuidar 
que el peso sea legal ; impedir la venta 
de la carne que resulte de mala calid:1d 
6 sea de animal enfermo, cuya enferme
da'd no se haya podido conocer exte
riormC"nte: prC"Senci:'lr la matanza y la 
venta ; imponen los prianeros á los con: 
tra\1Cntores la muha que designa esta 
or.denan:n 6 la dd Reglameto de l'oli· 

· cf;,, en su caso ; poner los segundos, 
inmediatamente, en conocimientos de 
los primeros, cualquiera contravención 
para que sean ca~tigados los contra
ventores. 

Art0 • 9°. Los Tenientes polhiros y 
Comisarios, pasar~n al Presidente del 
Concejo, cada mes, un c.uadro de las 
reses que se han degollado para el abas; 
to ptiblico de la parroquia ; as( como 
harán constar en el mismo, el número 
de las que hayan salido p:1ra el consu
mo de otros lugares, fuem de 1a parro
quin 6 Cantón. 

CA1'1TULO a•. 

DEL DEC0ELLO Y ABASTO. 

Art0 • 106 • Se prohibe, t:'lnto en los 
poblados como en Jos s-itios habilit:J.dos, 
el degOello de reses :1ntes de las cinco 
de la maftan:J.. 

An•. 11°. Se prohibe, asl mismo, n~n
der la carne en los lugares destin:1dos 
al degUe11o, y solo podrl'l hacerse en Ja 
r:1mad:1 6 pinza de n.bastos 6 en tingla
dos en que la Municipalidad designe. 

En los si tios, formarán los especula
dores tarimas 6 tablado$, donde pueda 
venderse la carne con aseo. 

Art•. 12°. Ln carne se ttasladar:1 del 
r3stro al lugar de la "enta, en alfórjas 
de tuero, cnr retas, ó en sncos con todo 
aseo. 

EL HORIZONTE--JULIO 3 DE 1889. 

Art0 • 13°. Todo el qur. quiera mn· 
tar una re~, In presen tnrá Ja "i' pera, 
hnstn las cinco de 'a tarde, en el lugar 
que dcsignc e l Comiscrio de polidn, 
pam su examen )' confront1ción con 
In tw lcta de! venta y permiso. Unn ~~ez 
hecho sed conducida :11 ra tro p\\bllco, 
~iendo prohn,ido mntnr en otro lugar. 

Art0 • l-l 0 • El especulador pedirá co.n 
nn ticipact~n y por esc-rito, en papc:l llll· 
nistro, al Comisnrio de policin, un per
miso pnrn poJcr matar, ni pie del cual 
se decrct<tr:\ éste. 

Arl0 • l ó0 • En la Jletición se expresa~ 
ni In sci"ínl, color, fierro y contraficrro 
de Ja res que se vn á matar¡ exprcsnn
do ademds, !-.Í es de ~u propiedad, ó d 
nomUrc del propietario d qtucn 1" com
pró. 

J\rt0 • 10°. E l permiso de que habla 
el articulo anterior, caso de que 1" res 
no sea de propiedad dd esptculndor, 
irt ncompnnado de la boleto de venta 
del duei\o primitivo. Sin este requisito 

no ;:tJ~ef!po:tiSt ~n dl~g~e~~~la de venta 
const<lrc mds de una res, el Comisano 
de polícl:'l ó Celador de rastro, después 
tic confrontar l.n res la vispcrn y de~
pu~s de muerta, anotará al ml'lrg~n In 
res que hn sido degollada r devolverá 
la boleta al interesado, quien la. presen
tad toda vez que qt1 iera matar. Una 
\'ez concluidas In recojt:rd el Comistlrio 
y ltl archi\':J.rá. . .. 

Art0 • 18°. l,nra IJenar, en los SitiOS, 
lo presc rito en el an fcu lo nnte
rior, el Comisario dará ni lnteresndo In 
boleta y pcnn1so, y este, entreg:lrá al 
Celador, quien después de cumpl~r co~ 
lo ordt:nado, recogerá los perm1sos y 
los boletos y remitirá inmediatamente 
al Comisario. 

Arlu. 19°. Los Com:s=1rios y Ccl:Cdo
res que permitan mntnr sin que se ha· 
yan llehado todos los requisttos pres
critos en e~ta ordennnt.J, pagarán una 
multa de or.ho á vdnte su eres que lo 
il'llpondrá el Comisario Cantonal 

Art0 • 20°; El que mate unn res sin 
llenar ~odos los rtquisitos de la preSCI\lc 
ordenanza, pagnrá una multa. de cuatro 
i veinte sucrcs, sin pl!rjuicio de In res
ponsabilidad lt::gal :\ que hubiere lugnr. 

t\t:l0 • 21°. T odo el q ue soltare uun 
res 6 cort~re lns amarras, dt:spu~s de 
preseotada, sen 6 no el ducno, pugari 
una n'tultn de cua.tro á ocho suorcs, y 
además los perjuicios t¡ue oca~íonnre. 

El Señor Jdc PoUtico ó Comisario 
de policía quec.lnn encarg:1dos dt: !a pu
blicación; ejecución, y cumplimiento de 
la presente ordenanza. 

Dndn en In Sala de sesiones del Con· 
cejo Cantonnl, en Rocaíuerte, á 28 de 
Mayo de 1889.-EI Presidente dd Con· 
eejo.-José Filiberto Velhqucz.- Kl 
Secretario Municipai.- Antolln Alcl
var.-EI infrascrito Scere tario ?tfunici
pal de este Cantón, con juramento cer
tifica : que la ordelianla precedente, 
ha sido discutida y nprobnda en las 
sesiones corr~spondientts á Jos dins 16 
de Abril, pró:ximo pasado., 2 y 28 del 
presente mes.-Rocafuerte, Mayo 31 d e 
1889.-Antolln Aldvar.-Jefatum Poli· 
tica dl'l Cantón. Rocafuerte, Junio 3 de 
1889.-Ejecútcse.- Danid Gt:mja.
El Secrctario.- Pio S. VHJamar. 

. su C E S O S D 1 V E R S O S. 

Autops ia : El Dnnlingo •e practicó 
por orden de In policfa, la del aadn,•er 
de uno mujer, cuya muerte se dcda hn
bfn sido ocnsionndn por maltratos infe
ridos por otra. 

Segt\n el examen cien\ffico practica. 
do, no se encontró sr:nnles que dieran i 
conocer la existencia de un crimen : 
siendo la opinión dd m~dico, la de que 
dichn muerte haUin sido un hecho n3· 
turnl. 

Ln mujer en refcrencin era oriunda 
del interior, venidll d éfi.tll provincia. con 
el B:'ltallón n°. 4°. de Hnca. 

... 
Captura : SI! ha capturad, á N. Ura

""' ( a ) C3tiro justo, com¡>nne_ro de vi a~ 
jc de Diócles ~l cnéndet, nscsmado c:n 

c1 c.11nino .d e esta ciudad :\ Montecris
ti . .Este hombre se eucuentra con un:1 
heridn. en In c:1beza y dicen (JUe con o
t ra en d brazo ¡ fué compañero de la 
\"lctimn, )' de~pu~s del !i~Uccso, se hnUia 
ocult:•do ~in dtritr á ningunn pcr~onn lo 
que hahln sucedido d. su comp:lftcro.
nc SU decJarnción S(! puede ir Cn pos de 
In verdad. ... 

Desgracia : J.a Scnoritn Eh ira Fa· 
jn1do ha sufr ido la frnC'tura. etc un brazo, 
por consccuencin de haberse catdo dt:l 
caballo en su ,dnje de Jipijapa. á cela 
aiudad.-5t:nlunos esta dcsgra.cin y ha
r emos votos por su pronto n:stableci
micnto. ... 

Nuevos nombramientos : H nn si· 
do nombr:1doc; los siguientes sci\ores: 
DCtn Matia~ Ct!dci\o, p~rn T esorero rJc 
hadcnsJn ; D c..n Emilio Monje para. In ~ 
tcJ-vttllor de In misma. ofidnn ; Don Mi
guel Bow•!n para J\dministrador de t:o
rn.:os de cst:l. ciudad y Lisandro Pauch:J.· 
na parn Interventor. 

11nmbic!:n se ho.n hechos otros nom
bramientos CU)'O pormenor no conoce
mos. 

... 
¡w- "El Horizonte. " Voh·emos á 

suJlhcar á nuestros agentes se dignen 
hacer ·efectiv:1s l:1s cuentas pendientes 
hast:\ la segundo. série que terminó con 
el n•. 60. 

.•. 
Hemos : len. ido el pl"'cer de saludar 

en esta ciudad, a1 Sr. O u1. Luis ;v(. Mo
linn, Admíni!<trador de la acluann dl! 
:\lanta y al Sr. Don jo!;é OlEa :H'tivo y 
lnborioso co~ncrciantt: residente t:n 
Chonc. · . .. 

Nuevo Médico : T enemos e;i e~tn 
ciudad ni S~:i~or Doetor C"rc:toc.-ncio C. 
Orozco, profesor cl·: mcdi~..:m:J. )' Cirt•gf.t 
en los rcf1úblíc.1s de l\lc!j ic;l'1, H oodurus 
y el So.h·ador.-Púr los diplomas exten
didos t:n dcbidn forUla cn la~ rupúbltr ns 
citndus. as( como por las vnlmsu ret.:o· 
mend:wioneS en favor del . r. Jlr. Oroz. 
co que hemos tc:ntdo ocnsióu de vc:r, c::.
te '":1bnllcro ha :~.lcanzado muy justa 
celebridad en su profesión, hacu.:!ndoll<e 
llOtable en la expulsión de la T énia 6 
Solicctrin, por medio de un especifico 
cficnz é inofcn~ivo. 

J unto con vnrias recomendaciones 
personales para con el Sr. Dr. Orozen, 
hemos recibido unn tarjetn con )u. si
guiente inscripción. 

CRES_CRNCIO C. OROZCO. 
PROFESOR EN MEOICL~A, CIRU)JA \ 1 

OBSTETRICI A V kSPEC IALIS1"A EN EL 
DIAGNÓSTICO Y TRA1"A~II~NT0 OE LA 

TENIA 6 SOLJT;tRIA 
J ' lodo gl11tro á e parásitos intuliiUllu. 

Tiene la honra de ofrc:ctr sus ser\"i
cios profesionales. 

A nutstm vet reromend:1mos á nues
tros lectores los servicios del Sr. Dnc tor 
Orozco, haciéndole.~ saher que dicho Sr . 
ha principiado :'1. t jerccr su profc:sión en 
).fontecriMi 4 su paso pnrn ~stn, con 
feliz resultado, como r.os lo asegura por 
carta un :1migo cuy3 vcr:1ddnd nos es 
conocida. 

.•. 
Baños terma les : El Sr. Don J ulio 

Dóscones, afamado fotógrafo de Guttya
quil y hoy residente en esto. l"ovincin, 
nos ha comunicado que. vnnos respe
tables caballeros de Rocaíut::rte vnn ñ 
emprender en la fabrica de un local ñ 
propósito en el sitio de uL:1 Pt:nn" .Jugn.r 
en donde se encuentran los muy s:1ludn· 
U les ba1\os termules. 

E stO\ ldc:1 la creemos sumamente 
a<.ertada y deseamos que ~e realice 
pronto. Ese lugar, cstundo como está, 
~ituado en un punto equidi~tnntc de 
esta. c iudttd )' de Rocafucrtc, llcHar .\ á 
ser dentro J e poco, un sitio de: recreo 

donde poderse dnr cita los familias de 
ambns poblaciones, :¡sf como también 
los hab itantes d e los d emás lugares en 
los dfas feriados. Son tan pocA~ las oca· 
sienes de ~olaz q\te se P.resentan en 
Mnnnbf pnm nuestras familias, que bien 
mcref:C proporcionarse, 4 tan pequcna 
costa, un sitio donde poder estrech:lt 
más los vineulos soeinles.-Asl pues, 
esperamos poder dar cuenta de lo que: 
se haga en este sentido. ..• 

OJO.-En In defens. de los )lem1nnos 
cristianos que publicamos ~n el pr~n· 
te ndmefo se lec lo siguiente : 
~ lnf~acciones son, en general, to

d os Jos deluos que se cometen contra 
las leyes divinas 6 hu monas : asf, el que 
denigrando .i su prójim<', le inculpa dt:· 
litos quetJlO ha cometido, infringe la 
1ey, y estn lníracción !Se llama ~n/um
nio . ...fl!i!J ... 

Documento Municipal: De aeuer· 
do con el contrato que tenemos cele· 
brndo con el l. Ayuntamient? del Can 
tón Roc.1f ucrte, publicamos hoy en sec
ción especial, Ja ordenanza que regla
menta la. compra. y venta de gan:\do va
cuno en ese mmtón.-Tencmos en pren
s;~, parn e¡.- mismo Ayuntamiento, el re· 
gl.uncn to de policb que d<be regir alll; 
muy pronto estará terminado, pues po
nemos particular em¡>tfio en llenar 
nuestro compromiso. 

* * • 
La d~cima Pastoral : Reoomenda· 

mos :\ nuest ros abonados la lectura de 
la J'a~toral n°. 10 del Prelado diocesa .. 
no, que hen1os lddo por alll á hurtadi· 
IIJ s y como dicen de presr11.d0 porque á 
nosotros nunca. nos mnnd.1n c~ns cosa~. 
L.1. rccomenda1nos, porque en ella Rg11~ 
t:l como primer protagoni¡,ta este Vues
tro :t f~cllsnno y seguro servidor ; ltJ t¡ue 
quitre decir que no somos tau cual 
quiera coS!I, pues no es pd o de m·c~• 
t!.\.'tO de vcr,.-e 1 cada Tríqut-Tr.ttJUt! en 
letras de muldt:, sirviendo Jc telnn 11nrll 
1qlla una P;~~tor.ll. V ¿no te p 1rc.;l·c 1«:>•·· 
t.ot: que: c~to es p:1n. clnrle: com..:tOn a l 
más ~tre-no? Gracias á que tenemos ca
bal!s nuestros cinco, sino ra nos l.'rec: 
riam~H person:lS de valia y nos .llzañ t
mos á ma_yores. 

Pero \'O~ vamos á ·,-o PJ~lor.1l : no Q'lc· 

rt mos tirar lo t}Ue diu: J•Timcro, littf•'
no quil:tr 3 nod1c la curiu~Jd.ul d~ Ice • 
lb. y segundo p:\ra que no di'ga11 llliC 
t!uimos que no dire co~:u bucua:. ; y r:o
uto al buen cnllnr llrtman Sanch·•, no.'i 
quedamos sin tkdr n• Chu~ ni Mus. 

Buen temporal! carambaf le ha '"ogi
dl) á la prensa del pafo;;, y algo ser.i. ~¡ 
no z.ozobra la d~bil bMquilla antes que 
serene la. recia y descomunal tempcs
l3tl que se ha clesenc:tdenD.do. Sin em
bargo, es mucho consuelo, o.unque de 
bobos, ver á otros ve1111tidos del mismo 
género; y ~ino, corr~mos tra.slndo á 
nuestros colegas ''El Diario de Avi
sos "· ''El Globo"~ 41 La Nacibn '', 
., El l'erico •· y " El Constitucional '', 
quienes por hAber soltuclo la sin huc:
zo, están peor que nosotros y privados 
áel ogun y del fuego. Lo que es no.o· 
tros ya nos vamos á meter á formales, 
vamos á hacer una cosa igual á la que 
h icimos dhorn nurras, cuando eramos 
aJMinislnulorcs de ciertll 6itlw ; y dea
pu~ de echo eso, no seremos ya ni 
cosa de Viernes ni de carne. . •• 

Santoral : Miércoles 3, San Jacinto, 
San Eleodoro y San Auatolio.-Kl Co· 
ronel Pereira :1dmite una capitulación 
hodrOSl. 1821. 

J~eves 4.-Snn Laureano y el Beato 
Go!ipar Bono.-Aniversario de los Es
tados Unidos dt. Norte América. 1776. 

Viernes 6.-Santa filomena y S. Mi-

~ 
de los S.lntos.-Vcnetuela sancio

n en Carnras su independencii 1811. 
ábado 0.- Snnta I.uclo m~rtir.-Re
n d e Mexico i Guayaquil d poeta 

O edo. 1 10. 
):>oruingo 7.-4°. despu~ de Pente• 

cost~s. Snn Fermln.-Los buques de 
F~rcs {ondean en "La Zaiba" cerca de 
G ay:tquil. 1 62 . 

Unes .- an Poscopio, San Teobal
d y Snnta Isabel reina de Portugai.
S \ Mnrtln toma· posesiOn de Lima. 
;U l. 


	2_R_1
	3_L_1
	4_R_1
	5_L_1

